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El Presidente de la República, 
Visto el Certificado del Acta Constitu

tiva de la Asociación denominada "Conf e
rencia Evangélica Pentecostés de las A
sambleas de Dios en Nicaragua", acto lle
vado a. efecto en la ciudad de León, a las 

siete y treinta minutos de la noche del 
veinticinco de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete. 

Acuerda: 
Unico: - Aprobar en la forma siguien

te, los Estatutos de la "Conferencia Evan
gélica Pentecostés de las Asambleas de 
Dios en Nicaragua", que literalmente di
cen: 

"César Parrales García, Secretario de la 
Conferencia Evangélica Pentecostés de las 
Asambleas de Dios en Nicaragua, C. A., 

Certifica: 
Que en el Libro de Actas de Asambleas 

Generales de la mencionada Asociación y 
del reverso del folio número ocho al fren
te del folio número veinticinco, se encuen
tra el Acta que integra y literalmente di
ce: "En la ciudad de León, Departamento 
de León, a las siete de la noche del veinte 
de Octubre de mil novecientos treinta y 
siete, re~nidos en el Templo Evangélico de 
Las Asambleas de Dios, ubicado frente a 
la Estación del Ferrocarril de esta ciudad, 
en Asamblea General, los suscritos miem
bros de la Conferencia Evangélica Pente
costés de la.S Asambleas de Dios en Nica
ragua, fundada con fines morales y reli
giosos, en esta ciudad el veinticinco de A
gosto del corriente año, juntamente con 
los Ministros Reverendos José Maria Pé
rez Sala.zar y José Dolores Barrera Mar
tínez, comisionados para elaborar un pro
yecto de Estatutos de nuestra Asociación. 
Al efecto, se abrió la sesión y acto conti
nuo el Secretario leyó el proyecto presen
tado por los comisionados atrás nomina
dos, el cual, después de ser discutido ar
tículo por artículo, fue aprobado en la si
guiente forma: 
"ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA 
EV ANGELICA PENTECOSTES DE LAS 

ASAMBLEAS DE DIOS EN 
NICARAGUA, C. A." 

Capitulo 1 
Nombre y domicilio de la Asociación: 
Art. 1. - La Asociación se denomina 

Conferencia Evangélica Pentecostés de las 
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~sambleas de Dios en Nicaragua, C. A., y 
tiene su domicilio en la ciudad de León, 
Departamento de León, y en cualesquiera 
otras ciudades o lugares de la República 
en donde existan Iglesias, sin que la ciu
dad de León pierda su carácter de domici
lio principal. 

Capítulo II 
Duración: 

Art. 2. - La duración de la Asociación 
es de veinte años, período que se entende
rá prorrogado indefinidamente mientras 
la Asamblea General no disponga otra co-
sa. · -

Capítulo lli 
Fines de la Asociación: 

Art. 3. - Los fines de la Asociación son 
esencialmente morales y religiosos, no co
merciales, sin permitir nunca actos con
trarios al orden público, respetando siem
pre a las autoridades y personas, y obede
ciendo las leyes; establecer Misiones Evan
gélicas religiosas, morales y culturales, 
Iglesias, Templos, Institutos Bíblicos, es
cuelas, orfanatorios y otras Instituciones 
similares; enseñar y predicar el Evangelio 
de Nuestro Señor Jesucristo por todos los 
medios escritos y orales que las leyes ·per
mitan; y hacer todo lo lícito y honesto que 
sea usual para sociedades de su clase a fin 
de extenderse públicamente. 

Capítulo IV 
Capitlil, Social: 

Art. 4. - Todas las entradas generales, 
donativos especiales y bienes muebles e 
inmuebles que se adquieran, forman el Ca
pital de la Sociedad. 

Capítulo V 
Sello O ficitil: 

Art. 5. - Para la autenticidad de los 
documentos que se expidan, las Credencia
les de los Ministros y demás atestados, la 
Asociación tendrá un Sello de forma circu
lar con una Cruz Dentro de una Corona· 
como símbolo en el centro; y en el circulo 
o ex ergo, esta leyenda: La Cohf erencia E
vangélica Pentecostés de las Asambleas 
de Dios en Nicaragua, C. A. 

Capítulo VI 
Miembros: 

Art. 6. - Nacionalmente, son Miembros 
de la Sociedad: 
a) Los Misioneros o Ministros foráneos 

que tengan credenciales extendidas le
galmente por el Concilio General de 
las Asambleas de Dios en los Estados 
Unidos de América; 

b) Los Ministros que tengan licencia vi
gente, extendida y sellada por el Su
perintendente y Secretario de la Con
ferencia; y 

c) Los. miembros de las Iglesias locales 
debidamente organizadas y con Car
ta de Re~onocimiento, que practiquen 
las Ensenanzas de Nuestro Señor Je
sucristo sostenidas por la Asociación, 
que hayan llenado el requisito funda
mental del Precepto Cristiano del 
Bau~i~mo y que tengan su respectivo 
Cert1f1cado sellado y extendido por el 
Pastor que lo haya oficiado. 

.·Art. 7. - Son miembros de cada Igle
sia local, las personas que, afiliadas nacio
n:i~mente ~ la Asociación, tengan su domi
c1ho y residencia dentro de su jurisdicción 
territorial. 

Capítulo VII 
Del Gobierno de la Sociedad: 

Art. 8. - La Conferencia Evangélica 
Pentecostés de las Asambleas de Dios 
en Nicaragua, C. A. estará nacionalmente 
gobernada por una Asamblea General 
compuesta por: la Oficialidad, el Presbite
rio Ejecutivo o Junta Directiva, el Presbi
terio General, los Ministros con Creden
ciales y un delegado de cada Iglesia local. 

Art. 9. - Forman la Oficialidad: 
a) Un Superintendente; 
b) Un Vice-Superintendente; y 
c) Un Secretario-Tesorero. 

Se reunirán cada vez que lo crean nece
sario. 

Art. 10. - Forman el Presbiterio Eje
cutivo o Junta Directiva: 
a) Los tres miembros de la Oficialidad, 

elegidos anualmente por la Asamblea 
General; 

b) Un Misionero Consejero-Vocal nom
brado por la Misión Foránea del Con
cilio General de las Asambleas de 
Dios en los Estados Unidos de Améri-
ca; Y . . 

c) Un Misionero Consejero-Vocal, elegi
do anualmente por la Asamblea Ge
neral. 

Sus reuniónes ordinarias serán· mensua· 
les, pero, podrán reúnirse extraordinaria· 
mente cada vez que lo crea necesario el Su
perintendente que será siempre el Presi
dente .de la Junta Directiva, cort úna cita· 
ción anticipada de tres días por lo menos. 
Sus deberes · generales serán los de toda 
Junta Directiva de una Sociedad similar, 
y especialmente, todo lo que sea conve· 
ni-ente y necesario para el progreso y ex
tensión de la Conferencia Evangélica. 

Art. 11. - Forman el Presbiterio Gene
ral: 
a) 

b) 

El Superintendente, el Vice-Superin
tendente y el Secretario-Tesorero., u 
Oficialidad; 
Los Presbíteros de Distrito, que son 
Pastores encargados de la vigilancia. 
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1 
de las laboreH que se rtalizan en la 
jurisdicción que se les señale; y 

c) 'fodos los Misioneros Consejeros forá
neos, residentes '€n Nicaragua, con 
credenciales extendidas por el Conci-
lio General de las Asambleas de Dios 

Art. 15. - Deberes de los Presbíteros 
de Distrito: 
a) Cooperar con el Presbiterio Ejecutivo 

en la solución de los problemas que 
surjan en las Iglesias locales y solo 
cuando su ayuda sea solicitada; en los Estados Unidos de América. b) Formar parte del Presbiterio Gene
ral; y Art. 12. - El Presbiterio General no es-

tá formado para legislar ni usurpar auto
ridad ninguna, ni para quitar derechos ni 
privilegios bíblicos ni locales. Solamente 
aconsejará y recomendará en cooperación 
y consulta, sin compeler jamás. 

Art. 13. - Deberes de la Oficialidad: 
A) Del Superintendente: 

a) Presidir la Asamblea General, el 
Presbfürio Ejecutivo y el Presbiterio 
General; 

b) Autorizar con su firma las Licencias 
a predicar; 

c) Fiscalizar los libros de todos los Or
ganismos de la Conferencia Evan
gélica; y 

d) Desempeñar todas las otras usuales 
funciones de la Superintendencia de 
una Sociedad .Civil. 

B) - Del Vice-Superintendente: Ayu
dar al Superintendente en todos sus tra
bajos y asumir, en su ausencia, el cargo ti-· 
tular y sus deberes. 

C) - Del Secretario-Tesorero: 
a) Levantar actas y minutas de todo lo 

tratado en las sesiones de la Asam
blea General, del Presbiterio_ Ejecuti
vo y Presbiterio General, manejando 
y manteniendo al día los archivos y 
Registros; 

b) Recibir y guardar los fondos genera
les y especiales de la Conferencia, ad
ministrándolos y distribuyéndolos con 
las autorizaciones legales que se le 
den, llevando los Libros de Cuentas 
necesarios; 

c) Presentar a la Asamblea General un 
estado anual de cuentas; 

d) Vigilar, en ausencia de los Superin
tendentes o cuando así le sea enco
mendado, que se cumplan los fines de 

- la Conferencia; y 
e) Desempeñar todas las demás funcio

nes usuales de los Secretarios-Teso
reros de las sociedades civiles. 

Art. 14. - Deberes .de los Misioneros 
Consejeros Foráneos. 
a) Formar parte del Presbiterio Ejecu

tivo y del Presbiterio General; 
b) Ser Profeso res del Instituto Bíblico 

de la Conferencia; y 
c) Trabajar activa y eficientemente en 

la evangelización y extensión evan
gélica en los lugares e instituciones 
que se les designen. 

c) ) Vigilar la conducta de los Pastares. 
Art. 16. - Deberes de los Ministros: 

Los Ministros que son los miembros de la 
S~iedad que han cumplido siempre fiel
mente las ordenanzas religiosas y llena
do todos los requisitos morales exigidos y 
que por sus años de c~p.:rlencia y fideli
dad han recibido su Credencial, tienen co
mo deber principal desempeñar el cargo de 
Pastores de las Iglesias locales, oficiar los 
cultos, celebrar matrimonios y demás ac
tos encomendados a su investidura; y, es
pecialmente, ser directores espirituales de 
los fieles. 

Art. 17. - Las Credenciales de los Mi
nistros serán renovadas anualmente. 

Capítulo VIII 
Asambleas: 

Art. 18. - Asamblea General: La 
Asamblea General formada por la Oficia
lidad, el Presbiterio Ejecutivo, el Presbite· 
rio General, los Ministros con Credencia
les y un Delegado por cada Iglesia local, 
·elegidos por la respectiva Asamblea local 
anualmente, que gobierna nacionalmente 
a la Conferencia Evangélica Pentecostés 
de las Asambleas de Dios en Nicaragua, 
C. A. y que se llama Conferencia Anual, 
se reunirá ordinariamente una vez cada 
año en el mes de Febrero o Marzo; y, ex
traordinariamente, cuando por lo menos, 
las dos terceras partes !le sus miembros, 
así lo soliciten para casos especiales ur
gentes .. 

Art. 19. - Asambleas Locales: Lláman· 
se Asambleaa Locales los grupos de fieles 
congregados de cada Iglesia Local recono
cida por la Sociedad, cuyo Pastor las pre
sidirá. Se reunirán mensualmente en se
sión ordinaria de negocios concerniente .a 
los trabajos y funciones de su Iglesia y, 
extraordinariamente, cuando su Junta Di
rectiva cite para ello de acuerdo con el 
Art. 40 de estos Estatutos. Las reunio
nes· de fieles en servicios religiosos o cul
tos, no son Asambleas Locales. Estarán 
representadas en la Asamblea General por 
medio de un Delegado con voz y voto, y su 
Junta Directiva, será la misma de la Igle
sia Local, sin los diáconos y sin las diaco
nisas. 

Capítulo IX 
Iglesias Locales y S'UIS Juntas 
Directivas o Ouer¡><>s Oficiales: 

Art. 20. - En los lugares de la Repú· 
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blica. donde sean autorizadas por '€} Pres
biterio Ejecutivo, habrán Iglesias Locales 
cuyos fines religiosos, morales y cultura
les, serán los mismos de la Conferencia. 

Art. 21. - Cada Iglesia Local kndrá u
na Junta Directiva o Cuerpo Oficial que 
se elegirá anualmente por la Asamblea Lo
cal respectiva y que trabajará y velará 
por el buen funcionamiento de sus activi
dades, por su desarrollo espiritual, por la 
provisión de su Sala o Templo, y por sus 
propiedades, útiles y enseres. 

Art. 22. - Cada Igloesia Local tendrá u
na Junta Directiva o Cuerpo Oficial que se 
elegirá anualmente por la Asamblea Lo
cal y que trabajará por el 'Quen funciona
miento de sus actividades, por su desarro
llo -espiritual, por la provisión de su Sala 
o Templo; que velará por sus propiedades, 
útiles y. enseres; que se reunirá para sus 
propios deberes mensualmente; mensual
me:nte también con la Asamblea Local, y, 
extraordinariamente, cuando sea citada 
por su Presidente; y que estará formada 
por: -
a) El Pastor de la Iglesia, que será 

siempre su Presidente; 
b) Tres a siete Diáconos, según sea gran

. de o pequeña la Iglesia; 
c) Tres a siete Diaconisas, según sea 

grande o pequeña la Iglesia, no pu
diendo nunca ser su número mayor al 
de los Diáconos; 

d) Un Secretario, que será uno de los 
Diáconos; y 

e) Un Tesorero, que también debe ser u
no de los Diáconos. 

Arto. 23. - Son deberes del Pastor: 
a) P~sidir las sesiones de la Asamblea 

Local y las del Cuerpo Oficial, salvo 
las anuales en que se trate de la elec
ción o reelección del Pastor, en cuyo 
caso depositará la Presidencia en el 
Presbitero de Distrito o en cualesquie
ra de los Miembros Ejecutivos que 
estubiere presente; 

b) Velar por la fiel administración de la 
Palabra de Dios en los Cultos y ofi
ciar los servicios religiosos a su car-
go; y ' ' 

c) Difigir las actividades de su Iglesia, 
procural).do su crecimiento y como su 
conductor espiritual, mantener la u
nión de todos los fieles por medio de 
visitas y de cualquiera otra manera 
legítima a su alcance, y cumplir y ha
cer cumplir las instrucc_iones supe
riores que reciba. 

Art. 24. - Son deberes de los Diáco
nos: Ayudar al Pastor en todas las activi
dades de la Iglesia Local a que pertenez
can, incluyendo visitar a los fieles; formar 
parte del Comité de Disciplina; velar por 
el buen estado de la propiedad de la lgle-

sia y por una correcta administración de 
s~s fondos; .formar parte del Cuerpo Ofi
cial y cumphr y hacer cumplir las instruc
ciones que reciba. 

Art. 25. - Son deberes de las Diaconi
sas: Ayudar al Pastor En todas las acti
vidades de la Iglesia Local a que pertenez
can incluyendo visitar a las fieles y con 
especialidad a las enfermas; mantener el 
aseo y el ornato de la Sala de Cultos y 
Templos; y formar parte cuando se las in
vite, del Comité de Disciplina. También 
cumplirán y harán cumplir, las instruccio
nes superiores que reciban. 

Art. 26. - Son deberes del Secretario: 
Todos los generales de su cargo en las 
Juntas Directivas de Sociedades civiles, 
incluyendo levantar actas y minutas de las 
sesiones del Cuerpo Oficial y de la Asam
blea Local; y llevar y mantener correcta
mente al día, la corr<:spondencia y archi
vos. 

Art. 27. - Son deberes del Tesorero: 
Todos los generales de su cargo en las 
Juntas Directivas de Sociedades civiles, 
incluyendo llevar correctamente y al día 
los Libros de Cuentas de Ingresos y Egre-

. SOf3 de la Iglesia e inventarios de sus bie
nes, útiles y enseres; y, presentar anual
mente o cuando se le pida por quien ten
ga derecho a ello, informés de los fondos 
a su cargo. 

Arto. 28. - Son D<!beres del Cuerpo O
ficial: 
a) Celebrar cada vez que sea necesario 

y por lo menos una vez cada mes se
siones privadas sobre asuntos de la 
Iglesia, llevando las decisiones toma
das a la Asamblea Local para su in
formación, aprobación, reforma o 
rectificación; 

b) Presentar al Presbiterio Ejecutivo, a
nualmente o cada vez que le sea pedi
do, informes sobre el manejo de los 
fondos e inventarios de los bienes, ú
tiles y enseres de la Iglesia; 

c) Llevar por Secretaría y Tesorería, Li
bros de Actas de las sesiones que ce
lebren y de Cuentas de fondos mane
jados; 

d) Velar por el establecimiento de Cul
tos en lugares donde no existan o 
Campos Blancos de las comunidades 
circunvecirlas; 

e) Establecer Escuelas Dominicales; 
f) Extender conjuntamente con el Pres

bítero de Distrito, ·1as Licencias de O
brero Local a los fieles aptos para a
yudar al Pastor a cuidar los Campos 
Blancos; y 

g) Cooperar con el Presbítero de Distri
to en los a1Teglos para las reunio
nes de confraternidad. 
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Capítulo X 
De las Organizaciones Locales: 

Art. 29. - Cada Iglesia Local organiza
rá tres grupos especiales, así: 
a) La Escuela Dominical; 
b) Los Embajadores de Cristo; y 
c) El Concilio Misionero Femenino. Y 

cuando sea posible también se cele
brarán Cultos para niños. 

Estos tres Grupos, tendrán para su 
buen funcionamiento interno, sus Oficia
les respectivos; y trabajarán en armonía 
con el Pastor, quien supervisará todas sus 
actividades. Cada Grupo podrá solicitar 
cooperación monetaria J?ara sufragar sus 
gastos. · 

Art. 30. - Las Escuelas Dominicales 
darán instrucción bíblica a todas las per
sonas a su alcance, reuniendo en sus -cla
ses a los miembros de las Asambleas Loca· 
les y a los no convertidos que asistan con 
formalidad, proveyendo Maestros de am
bos sexos. 

Los Maestros recibirán semanalmente 
de otros especializados, las instrucciones 
necesarias para el desarrollo .de las elec-
ciones que ,impartan. · 

Art. 31. - Los Embajadores de Cristo 
son grupos jóvenes, no menores <;le cator
ce ni mayores de treinta y cinco años de 
edad, miembros de la Iglesia Local, cuyos 
deberes y propósitos tienen por objeto: el 
estudio de la Palabra de Dios; la evange
lización de la Juventud y en los Campos 
Blancos; y, el desarrollo, en el Ministerio; 
de la Palabra de Dios. .... 

Art. 32. - El Concilio Misionero Feme
nino, que es para las fieles miembros de 
las Asambleas Locales, tiene como Debe
res y Propósitos: Estudios bíblicos y ora
ciones especiales en sus Cultos semanal'f's; 
coser ropas para menesterosos y hacer to.
das las obras filantrópicas posibles y que 
sean una expresión del amor cristiano; 
y, extender el conocimiento y el aprecio 
del Evangelio. 

Art. 33. - Los Cultos para Niños, a 
cargo de fieles adultos, tienen por fines 
,Principales: Enseñar a los pequeños el E
vangelio Cristiano, a orar y a cantar him
nos por medio de lecciones cortas e ilus
tradas por cuadros, figuras y otros obje
tos apropiados a sus inquietudes; instru
yéndolos en la form·a de dirigir los himnos 
y las oraciones, en levantar la ofrenda, en 
servir de acomodadores y en todas las o
tras actividades a su alcance; y, enseñar
les orden y reverencia en la Casa de Dios. 

Capítulo XI 
Comités Especia!es: 

Art. 34. - Los Comités de Justicia y 
otros Organismos que se formen para fi. 
nes especiales, tendrán determinadas sus 

atribuciones en sus respectivos Reglamen
tos. 

Capf tul o XII 
Otras Actividades Culturales: 

Art. 35. - Las Iglesias Locales patro
cinarán y cuando sea posible fundarán y 
mantendrán Escuelas privadas de confor
midad con la ley y sometidas a los Regla
méntos y Planes de Estudio del Gobierno 
de la República. 

Capítulo XIII 
Representación: 

Art. 36. - La representación judicial y 
extrajudicial de la Conferencia Evangéli
ca Pentecostés de las Asambleas de Dios 
en Nicaragua, C. A., con facultades de A
poderado Generalísimo, la tendrán conjun
tamente y solo durante el período para 
Que fueren electos, el Superintendente, el 
Vice-Superintendente y el Secretario-Te· 
sorero de la Conferencia; quienes, ejerce
rán también en conjunto su Gerencia-Ad
ministración, y serán electos anualmente 
por el Misionero o Ministro con Credencia
!es del Concilio General de las Asambleas 
de Dios de los Estados Unidos de Améri
ca, por los Ministros con Credenciales se
llada y auténtica para predicar, y por los 
Delegados de las Asa.m bleas Locales, uno 
por cada una, debidamente organizadas y 
reconocidas. ~· 

Para fines legales, en caso de falta tem
ooral de uno o de dos de ellos para com
narecer o presenciar actos de su incum
bencia., bastará que lo hagan los o el pre
sente con autorización de los o el ausente, 
noniendo constancia de esas· autorizacio
nes en el documento en que conste el acto 
que se ejecute o contrato que se celebre. 

Art. 37. - En caso de fallecimiento de 
uno de los Apoderados-Gerentes-~Adminis
tradores, los dos sobrevivientes continua
rán por el resto del tiempo para que fue
ron electos, representando a la Conferen
cia y ejerciendo la Gerencia-Administra
ción; y, si fueren dos los que fallecieren, 
inmediatamente se procederá a· reponerlos 
en la misma forma como si se tratare de 
una elceción anual. 

Art. 38. - Los Gerentes-Administrado
res electos tienen facultad para nombrar a 
otra persona, además de ellos y que no sea 
de los miembros del Presbiterio Ejecutivo, 
para que con ellos, acepte y firme las es
crituras públicas de adquisición de propie
dades; y que servirá conjuntamente con e
llos como guardián de las mismas. Y siem
pre será entendido que, las adquisiciones 
y su aceptación lo mismo que la guarda y 
cuidado de lo adquirido, será hecho siem
pre a nombre y en representación de la 
Conferencia. La persona que así sea de
signada, con la excepción atrás estableci-
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da, puede ser cualquier otro miembro de 
la Conferencia o un miembro activo ins
crito en el Libro de Miembros de una Igle
sia Local debidamente organizada y reco
nocida. 

Capítulo XIV 
Sesiones Extraordinarias: 

Art. 39. - Además de las ya señaladas 
en estos Estatutos, la Asamblea General 
de la Conferencia, podrá celebrar sesiones 
extraordinarias cuando así se lo pidan por 
motivos urgentes que explicarán en su so
licitud por escrito, por lo menos tres de 
las Asambleas Locales. 

Arto. 40. - El Presbiterio Ejecutivo se 
reunirá extraordinariamente de conformi
dad con lo prescrito en el Arto. 10 de estos 
Estatutos. 

Arto. 41. - Las Asambleas Locales y 
las Juntas Directivas de las Iglesias Lo
cales, e~traordinariamente conforme lo 
prescrito en los Artículos 19 y 22 de estos 
Estatutos, podrán reunirse y sesionar; 
pero, para la reunión de la Asamblea Lo
cal, será necesario que así se lo pidan por 
escrito por los motivos urgentes que se es
pecificarán por lo menos dos terceras par
tes de sus miembros inscritos y reconoci
dos. 

Capítulo XV 

Revocación., Reforma o Modificación de 
Estatutos: -

Art. 42. - Estos Estatutos podrán revo
carse, reformarse o modificarse, solamen
te a solicitud del Superintendente introdu
cida ante la Asamblea General que resol
verá lo que crea conveniente por votación 
de las dos terceras partes de los Miembros 
reúnidos; pero, tres Asambleas Locales 
conjuntamente, podrán hacer y presentar 
iniciativas y proyectos al respecto, ante el 
Superintendente, para que si las aprueba, 
los introduzca como suyos a la Asamblea 
General. 

Toda revocación, reforma o modifica
ción deberá ser sometida para todo lo legal 
del caso, al Supremo Gobierno de la Repú
blica. 

Capítulo XVI 

Disposiciones Generales: 
Art. 43. - Las Obligaciones contrata

das por personas debidamente autorizadas 
y celebradas legalmente a nombre de la 
Conferencia Evangélica, estarán garanti
zadas por sus propiedades y fondos. 

Art. 44. - La Conferencia Evangélica 
Pentecostés de las Asambleas de Dios en 
Nicaragua, C. A., no desarrollará ninguna 
actividad religiosa, económica o social, 
fuera de los fines para que ha sido funda
da, y sólo para el desenvolvimiento or:de-

nado y dsciplinado de sus actividades, or
ganizará Grupos de Iglesias Locales en . 
Distritos, cada uno con una jurisdicción 
t:erriterial determinada. 

Art. 45. - Habrá Quórum en las Sesio
nes de los Organismos nominados en estos 
Estatutos, cuando estén reúnidos la mi
tad más uno de sus Miembros, quienes 
tendrá cada uno voz y voto. Las decisio
nes se tomarán en lo general por mayo
ría de votos, excepto en los casos contem
plados especialmente en los artículos 18 y 
41 de estos Estatutos. 

Art. 46. - La Asamblea General o Con
ferencia Anual determinará que funciona
rios que manejen fondos o valores, de be
rán rendir Fianzas y el monto de cada u
na; siendo obligatorio que cuando estos 
fondos sean mayores de Trescientos córdo
bas, sean mantenidos en Cuentas Corrien
tes abiertas en cualquier Banco, sus Su
cursales o Agencias que operen en la-Re
pública. 

Art. 4 7. - Todos los Organismos de la 
Sociedad, dentro de noventa días contados 
después de la fecha de la publicación de 
estos Estatutos en La Gaceta, Diario Ofi
cial, presentarán al Presbiterio Ejecutivo, 
para su ~probación, sus respectivos Re
glamentos Interiores. 

Art. 48. - Estos Estatutos, empezarán 
a regir legalmente. después de su aproba
ción por el Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, en cuanto sean publicados en La Gace
ta, Diario Oficial. 

Art. 49. - En lo que no haya sido pre
visto en estos Estatutos, se aplicarán las 
disposiciones pertinentes vigentes que ri
g-en en el Concilio General de las Asam
bleas de Dios en los Estados Unidos de A
mérica y que no se opongan ni rocen con 
las leyes nicaragüenses sobre el particu
lar. 

Y no habiendo más de que tratar. se le
vanta la sesión. Y leida que fue la pre
sente acta, se encuentra conforme, se a
prueba y ratüica sin modificación ningu
na, y firmamos. José Dolores Barrera 
Martínez. - José María Pérez Sala7..ar. -
Marcos Sánchez Herrera. - César Parra
les García." 

"Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado. León, veinti
cinco de Marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco. César Parrales García, Secreta
rio". 

Comuníquese - Casa Presidencial -
Managua, D. N., 19 de Agosto de 1966. -
LORENZO GUERRERO.-El Ministro de 
la Gobernación, Vicente Navas Arana". 
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Relaclanes Exterlarea 

Cancelación de Nmnbramie11lo 
e11 Reuniones en Ginebra 

"N9 138 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Dejar sin efecto el nombramien

to del Señor Ingeniero Reynaldo CháV>ez 
Soza, hecho por Acuerdo Ejecutivo No. 
119 del 6 de Septiembre de 1966, como Re
presenta€nte de Nicaragua en las nego
ciaciones Comerciales sobre el Round 
Kennedy, y en las Negociaciones sobre el 
Acuerdo de Textiles de Algodón, que sa 
llevan a cabo en Ginebra, Suiza, de con
formidad con el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, siete de Octubre 
de mil novecientos sesenta ~y seis.- LO
RENZO GUERRERO.- El ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Alfonso Ortega Urbina". 

Aprúebase Convenio 
Entre Nicaragua y los Est.ado·s 
Unidos de América 

"N9 10 
El Presidente de la Republica, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Convenio entre 

Nicaragua y los Estados Unidos de Amé~ 
rica que conCEde autorización a Radio-Afi
cionados para operar en el otro país sus 
estaciones de Radio, celebrado en esta ciu
dad mediante un intercambio de notas 
entre el Ministerio de Relaciones Exu
riores y la Honorable Embajada de los 
Estados Unidos de América con fecha 20 
de Septiembre en curso. 

Segundo: Publicar dicho Convenio en 
La Gaceta, Diario oficial. 

Comuníquese : Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, veinte de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
-LORENZO GUERRERO,- El Ministro 
de Estado en el Despacho de· Relaciones 
Exteriores por la Ley, Carlos Manuel Pé
rez Alonso." 

N ómbrase. Vicecónsul de 
Nicaragua e11 Dallas, E. U. de A. 

"Nq 32 

El Presidente de la Republica 
- Acuerda: 

lo. Nombrar al Señor Doctor George Lu
cas, Vice-Cónsul de Nicaragua en 

• Dallas, Estado de Texas, Estados 
Unidos de América. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir de hoy. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, seis de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. El 
Presidente de la República, ·LORENZO 
GUERRERO.· El Ministro de Estado en 
el despacho de Relaciones ExteriQres, Al
fonso Ortega UTbirw." 

Ministerio de Ecanamf 1 

Autorización a ·British American 
lnsuránce e o m p a n'y para 

Establec~r una Sucur11&I 
No. 7534-B/U No. 457594-~200.00 
JULIO RICARDO AOlHLAR, Oficial Mayor del 

Ministerio de Economfa, certifica y da fe y 
verdadero testimonio de que en el Libro 'de 
Acuerdos varios, de esta Oficina a las pá¡zl· 
nas 82 y 83 se encuentra el Acuerdo que ln· 
tegra y llteralmente dice: 

cAcuerdo No. 383-V 
El Presidente de la República, 

Vista: 
la solicitud de la Compaft(a de Seguros, 

extranjera cBrltlsh American lnsurance Com· 
pany Llmited», presentada el t 7 de Marzo 
de 19M para que se le autorice a operar en 
el pals por medio de una Sucursal, y envia
da dicha solicitud a la Superintendencia de 
Bancos, para su estudio, de conformidad con 
el Arto. 242 de la Ley Oeneral de Bancos y de 
otras Instituciones y Arlo. 9 del Reglamento 
para actividades y operaciones de las com· 
paftfss de Seguros. mereció dictamen fJVO· 
rabie emitido el 1 O de Marzo de 1966, pero 
condicionado al cumplimiento previo de los 
puntos Indicados por la misma Superlnten· 
dencla en el correspondiente dictamen ya del, 
conocimiento de la solicitante, y 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos legales 

previstos para esta clase de solicitudes y que 
la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones dictaminó favorablemente, so· 
bre sus bases técnicas y legales, recomenda· 
clones del conocimiento de la Compaftfa 
solicitante y que deberá cumplir antes de 
operar en el pafs, en su carácter de Sucursal, 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confieren 

los Arios. 11, 135 y 242 de la Ley Oeneral 
de Bancos y de Otras Instituciones y Jos 
Arios. 7 y 9 del Reglamento para actividades 
operaciones de las Compaf'Uas de Seguros. 

Acuerda: 
Primero. - Autorizar a la Compaftf a de 
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Seguros extranjera cBritlsh American lnsu· 
rance Company Limited,, para que establez· 
ca y opere en el pafs, una Sucursal la que 
deberá cumplir con las leyes de la Repúbli· 
ca y en especial con el Código de Comercio, 
Ley General de Bancos y Reglamento de 
Actividades y Operaciones de Compaftfas de 
Seguros, vigente. -

Segundo.-la presente autorización que 
da sujeta a la condición de que la Compaf'Ha 
beneficiaria se someta para todas sus oper¡¡· 
clones en el pafs, a los tribunales y leyes 
nacionales y en especial se obliga a dar ple· 
no y oportuno cumplimiento a cualquier re· 
comendaclón u orden que emita de modo 
especifico o general, · 1a Supe.rlntendencla de 
Bancos, organismo encargado de la flscall· 
zaclón y control de Compaftfas de Seguros 
y sus actividades. 

Copia de este Acuerdo deberá publicarse 
a costa de la Companfa en el Diario Oficial, 

· e La Gaceta>. · 
Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

Distrito Nacional, a los veintiocho dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
sels.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública,....;.J:rnesto Navarro Richardson, Vice· 
ministro de Economfa•. . · ~ 

Y para los efectos legales de su Inscripción 
en el Registro Público Mercantil de este De· 
partamento expido este Certificado a las 
once de la manana del df a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos sesenta y seis. 

/ ulio Ricardo Agullar, 
Oficial Mayor del Ministerio 

de Economfa. 
Presentada a esta oficina, a las cuatro de 

la tarde del día veintiuno del corriente mes, 
según asiento No. 36.805, página 147, Tomo 
CXLIV, del Libro Diario; e inscrita hoy, asf: 
No. 3.794, - páginas 167 y 169, Tomo Clll, 
(103), libro 11 (2o.), Registro Público Mer· 
cantil de este Departamento. - Managua, 
D. N., veinticinco de Abril de mil noveclen· 
tos sesenta y seis. _ 

Ef rén Saballos 

Mini1terio del Traba)o 

Constitúyese Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Kikatex Limitada 
ADOU'O 0ARCIA ROSALES, 

Abogado y jefe del Departamento de Coo· 
peratlvas, Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución No. 80 

Departamento de Cooperativas, Minlste· 
rio del Trabajo, Managua, veintitrés de Agos 
to de mil novecientos sesenta y seis. 

Vistos Resulta: 
El dfa de hoy a las ocho de la maftana 

presentó a este Departamento de Cooperatl· 
vas el Dr. Alfonso Valle Pastora, la Escritura 
Pública Número nueve (9) autorizada ante 
sus oficios notariales en la ciudad de Mana· 
gua a las once de la maftana del dfa veintl· 
dós de Julio de mil novecientos sesenta y 
seis, en la cual se constituye ha cSocledad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Kikatex 
Limitada,, asf como los Estatutos de la 
misma, aprobados en acta de las dos de la 
tarde del dfa veintidós de julio de mil nove· 
cientos sesenta y seis, pidiendo el mismo se 
aprobara, tanto su Escritura Constitutiva, 
como sus Estatutos, de conformidad con el 
Arto. 218 C. T. Se considera que en la 
constitución de la cSocledad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito K1kalex Limitada,, se 
observaron los requisitos exigidos por 
el Código del Trabajo, Capitulo IV. Ar· 
tos: 210 C. T. y siguientes. Por tanto y 
de conformidad con lo expuesto y Artos. 
citados, se resuelve: Apruébase la conslitu· 
clón de la cSocledad Cooperativa de Aho· 
rro y Crédifo Kikate:x Limitadu, a que se 
ha hecho méritos en las presentes diligen· 
cias. lnscrfbase en el Libro de Registro que 
lleva este Departamento y publiquese en 
cla Giceta•, Diario Oficial, la presente Re· 
solución y un extracto de su escritura y es· 
talutos. Archfvese en este Departamento 
un duplicado de Escritura y Estatutos~ 
Adolfo Garcfa Rosales.-Nubia Somarriba 
de Cajina, Sria. No. 78.-Cooperatlva de 
Ahorro y Crédito Kikatex limitada,, Por 
Escritura Pública Número nueve, autorizada 
en la ciudad de Managua, a las once de la 
manana del día veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y seis, ante los oficios 
notariales del Dr. Alfonso Valle Pastora, 
comparecieron los seftores Velia de luna, 
casada, costurera, Oiga de Cajina, casada, 
costurera, Hilda de Martfnez, casada, costu· 
rera, Gladys de Palma, casada, costurera, 
Urania de MadrlgaJ, casada, costurera, Ade· 
la Medrano, casada costurera, Tina Sequel· 
ra, casada, costurera, Delfa Nardez, soltera, 
costurera, Auxiliadora Hernández, casada, 
costurera, Susana Castillo, casada, costure· 
ra, Tomasa López, casada, costurera, Peggy 
de Herdocla, casada, costurera, Zalla Qua· 
da muz, casada, costurera, Olorla f onseca, 
casada, costurera, Mercedes Alvarado, salte· 
rara, costurera, Sara fernández, soltera, 
costurera, luisa Cardoza, casada, costurera, 
luisa Cruz, casada, costurera, Estela Men· 
doza, casada, costurera, Mercedes Salazar, 
soltera, costurera, Rosa Mungufa, soltera, 
costurera, Carmen Robleto, casada, costure· 
ra, Dora Marra Otero, soltera, costurera, 
Blanca Parrales, casada, costurera, Melba . 
Urbina, casada, costurera, todos mayores 
de edad, de este domicilio, gestionan en su 
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p.ropio nombre y conjuntamente dicen: Que 
han acordado unirse para formar una So· 
cledad Cooperativa · de Ahorro y Crédito, 
contenida en las siguientes cláusulas: Prime· 
ra: Denominacidn, Responsabilidad, Domlci· 
lio, Duración y Fines: Esta sociedad se ~e· 
nominará ~cooperativa de Ahorro y Crédito 
Kikatex Llinltada>, será de responsabilidad 
limitada y tendrá su domicilio en esta ciu· 
dad de Managua y será de duración indefl· 
nida y los fines que persigue son: lo) Estl· 
mular un sistema cómodo y sencillo de aho· 
rro entre sus asociados; 2o.) Facilitar a sus 
asociados préstamos a un interés razonable, 
no mayor del uno por ciento mensual sobre 
el balance adeudado; 3o.) Educar a los aso· 
ciados dentro del esp(ritu cooperativista 
orientándolo a hacer buen uso del dinero Y 
del crédito. Segunda: De los Asociados: 
Podrán ser socios de esta cooperativa, todas 
las personas empleadas en la Empresa Klk•· 
tex, observando el principio de neutralidad 
poUtica, religiosa y racial. El número de 
asociados es limitado, pero la sociedad no 
podrá f unclonar con menos de veintici~co. 
Todo asociado al ingresar a la Cooperativa, 
pagará la suma de Cinco córdobas como 
cuota de admisión ·y además el valor de una 
aportación que no podrá ser menor de diez 
córdobas y la que se podrá pagar de una 
sola vez o en cuotas semanales, quincenales 
o mensuales. Tercera: Dirección y Admi
nistración. La autoridad de la cooperativa 
estará integrada así: a) Por la Asamblea 
General. Esta asamblea sesionará ordina· 
rlamente una vez al afto; b) Por el Consejo 
de Administración que estará Integrado por 
cinco miembros: Un Presidente, Un Vice· 
Presidente, Un Secretario, Un Tesorero Oe· 
rente y un Vocal; e) Por un Comité de Cré 
dilo y d) Por una junta de Vigilancia. Tanto 
el Comité de Crédito como la junta de VI· 
gilancia, estarán constituidos por tres miem· 
bros cada uno. Todos los miembros de esta 
cooperativa serán electos por la Asamblea 
General, la forma de elección, duración en 
el cargo, cese y reemplace de ellos, se re· 

. glamentará en los Estatutos. Pueden tam· 
bién celebrarse Asambleas extraordinarias a 
solicitud del Consejo de Administración, de 
la junta de Vigilancia o cuando el veinte 
por ciento de los asociados lo soliciten. SI 
el Consejo de Adminlstra.:ión no convor.a a 
la Asamblea General extraordinaria cuando 
asf lo soliciten la junta de Vigilancia o el 
veinte por ciento de los asociados, éstos en 
cada caso podrán hacerlo ~llos mismos, pe· 
ro siempre dicha convocatoria deberá ha· 
cerse con diez días de anticipación a la ce· 
lebraclón de la Asamblea. Las resoluciones, 
acuerdos o disposiciones de la Asamblea se 
tomarán por mayorfa absoluta de los pre· 
sentes, es decir, se formará con más de la 
mitad. Cuarta: Del Capital, Fondos Socia· 

les y Distrihucidn de Excedentts: El capl· 
tal social de esta coooeratlva será variable e 
ilimitado y se formará asr: a) con la aporta· 
ción de Jos asociados, siendo cada certifica
do de aportación nominativo indivlsible con 
valor de diPz córdobas cada uno. El capital · 
de cada asociado estará limitado =ti diez por 
ciento del capital social; b) con los donatl· 
vos que se reciban; e) con los porcentajes 
que se destinen para incrementarlo. Los 
fondos sociales se constituirán en la si· 
gulente forma: Anualmente se separará un 
cuarto del uno por ciento para fomento de 
educación cooperativlst!I, tomándose como 
base el total de préstamos concedidos du· 
rante el ejercicio social. Los excedentes se 
distribuirán asf: a) El diez por ciento para 
Reserva Legal, bJ El cinco por ciento para 
el fondo cuota de la Federacfóp de Coope· 
ratlvas; c) Un Interés no mayor del seis 
por ciento anual sobre el valor nominal de 
los certificados de aportación. Ingresados y 
no retirados a la fecha del cierre económico 
y d) El balance restante se distribuirá a los 
asociados en proporción al Interés oagado 
por cada uno de ellos durante el ejercicio 
económico, con base al ingreso total de in· 
tereses cobrados por la cooperariva. Quin· 
ta: De los Préstamos y Devoluciones: Los 
préstamos se otorgarán exclusivamente a los 
asociados de la cooperativa. El interés de 
los préstamos no será mayor del uno por 
ciento mensual sobre el balance adeudado. 
Sexta: De las Obligaciones y Contabilidad. 
La Cooperatlv3 se hace acreedora o deudo· 
ra de todas las obligaciones, actos. contra· 
tos y operaciones que ejecute el Consejo de 
Administración relacionado con ella, siem· 
pre que hayan sido efectuados conforme a 
la Ley. Los libros de contabilidad que lle· 
vará esta cooperativa serán los que exija el 
Código del Trabajo y los Auxiliares que 
sean necesarios para su mejor administra· 
ción. El ejercicio social se cerrará anusl· 
mente el dia treinta de Agosto de cada afto. 
Séptima: DisolucifJn y liquidación. La 
Cooperativa se disolverá y liquidará confor· 
me,a las normas establecidas en los Estatu· 
tos. Octava: ] anta Directiva Provisional: 
Presidenta Dofta Urania de Madrigal, Vice· 
Presidenta, Oladys Palma, Secretaria: Oiga 
de Cajlna; Tesorera, Velia de Luna y Vocal: 
Hilda de Martfnez. Novena: Constituyente: 
La primera Asamblea General se celebró el 
dfa veintidós de julto de mil novecientos 
sesenta y seis a las dos de la tarde, en el lo· 
cal de la Empresa Kikatex, en dicha Asam· · 
blea se deberán aprobar los Estatutos y se 
elegirán las autoridades en forma definitiva y 
deberán asistir a esta sesión las dos terceras 
partes del número total de asociados. Esta 
cooperativa se regirá por lo establecido en 
la presente escritura, en sus Estatutos que Ja 
complementan por los reglamentos que se 
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emitieran, resoluciones de la A~amolea Oe· 
neral y además por las normas generales re· 
ferentes a la materia. Asf consta en testimo· 
nio librado por el Notarlo autorlzante Dr. 
Alfonso Valle Pastora, en la ciudad de Ma· 
nagua. Distrito Nacional a las diez de la 
manana del dfa veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y seis. Managua, Dis· 
frito Nacional treinta de Agosto de mil no· 
veclentos sesenta y sels.-Adoifo Oarc/a 
Rosales. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacional 
dos de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y seis.-Adoifo Oarcfa Rosales, Jefe 
Departamento de Cooperativas del Mlnlste· 
rlo del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7574-8/U N9 469222- CS 920.00 
El dla Domln¡ro 23 de Octubre de 1966,a laa 8 a.m. 

en la Sala de Remate• de nue1tra Agencia en Grana- · 
da y de conformidad con el Arto. No. 12 y 13 de 
nue1tra Ley Orgánica, ae rematarán al mejor po1tor, 
laa prendaa de nlazó vencido detallada1 a continua
ción cuyo1 duefto1 no 111 hubieren renovado o can
celado a tiempo. 

Laa peraoilH que quieran hacer po1tlfl'a en esta 
1ubaata, pueden preaentane que 1eráa oldH y 
atendld11 conforme a derecho. -

N9 d1 la D1scrlpcl"n d1 Bas1 dll 
Boltta las prendas R.emat1 

55976 1 P1111 con 2 dljea, 23 gr1 <J 105.00 
58344 1 Anlllo, 4 ¡rra 14.60 
60503 1 Anillo y 1 par de cántaro1 5 gr1 21.60 
60611 1 Pul1 calada, 20 ¡rn 86.40 
60686 1 P11l1 N9 8 cad de 1eg rev 27 gr1 115.20 
60720 1 Cordón con dije de piedra cele•· 

te, 15 gn 
60738 1 P11l1 de conchltaa, 30 gr1 
60765 1 Sofocante de pelotaa, 1 cad con 

7200 
144.00 

crucifijo, 1 prenaa corbata 33 grt 142.00 
60780 1 Pul1 eat chino 15 gra 63.0'l 
60703 4 Anlllo1, 2 pares de chap11, 2 el• 

clav11 3 medalllt11, 1 reloj 17 
grs 

60784 1 Pula con clje 33 grs 
60785 1 Pul1 17 1/2 grs 
60846 1 Anillo, 2 !tri 
60901 1 Pula cal, 1 pul enrrollada, 65 ¡re 
60912 1 Radio marca Ool Star 
60015 1 Radio el~ctrlco muca Phlllhlp1 
60943 1 P11l1.1 1 cad ton med., 1 anlllo, 

1 par de cbapH, 60 gr1 
60056 1 Pula china, 1 puh con dije, 2 

Cid con dije, 100 gr1 
60050 1 Pula de de perl11 10 gn 
60963 1 E1cl1Ya, 1 par de chapa1, 7 gr1 
60065 1 Par de chap111 6 gr1 
60078 1 Pule 26 gn 
61031 l Anlllo, 5 gn 
61032 l Pul1 N9 10 gn 
61037 1 Cordón 24 grs 
61042 l Cordón con crucifijo, 14 gra 
61043 l Anillo, 6 gra 
61052 1 Pul• con dije, 1 e.clava N9 8 28 

gn 
61055 1 Pul• china 27 gn 

142.00 
71.00 
7.10 

284.00 
187.44 
63.90 

269.80 

568.00 
42.60 
21.30 
28.40 

106.50 
14.20 
42.80 

120.70 
56.80 
17.04 

127.80 
85.20 

N9 dt la 
Boleta 

Dtscrlpcl"n d1 
las arendas 

Bas1 del 
Remate 

61067 
61069 

61070 

61072 
61073 
61074 
61075 

61076 
61077 
61078 
61079 
61080 
61081 
61082 
61083 

61084 
61085 

61091 
61092 
61093 
61094 
61095 
61006 
61097 
61101 
61102 
61103 
61117 
61124 

61120 
61130 
61134 
61136 
61137 
61138 
61139 
61147 
61148 
61150 
61156 

61157 
61158 
61150 

61160 

61164 
61160 
61173 

61183 
61188 
61189 
61194 
61195 
61203 
61204 
61205 
61206 
61207 
61208 
61209 
61210 
61300 
61215 
61218 
61219 
61226 

1 Cad con cruz, 17 gra 
1 Par de argollu, 1 par de cúa

pas, 1 prendedor, 4 ani1101, 40 
grs 

1 P11l1 cal, 1 cade, 1 uclava, 50 
R• 

1 Reloj de pul 15 1/2 gre 
1 Cad con dije, 15 gre 
1 Cad C')n med 10 gn 
1 Cad con dije, 1 cad aln dije, 17 

gramo1 
1 Cad con dije 13 gn 
1 Med 14 gr1 
1 Prendedor con llave y 1 anillo, 
1 Cad 1 1111110 y 1 corazón, 5 grs 
1 Cad con crucifijo, 7 gn 
1 Cad 18 gr1mo1 
3 Anl1101 10 gramo1 
1 Radio de batería o~neral Elec-

trlc 
1 Radio Nallonal 
2 Prendedorea, 2 cordonu, 1 dije 
- 2 anillos 1 par de chapu, 30 gra 
1 Esclava NQ 8 11 gn 
1 Cordón cú'no 12 1/2 gn 
1 Esclava 12 gramos 
1 Par de chapae 8 gramos 
1 Crucifijo 9 1/2 gramo1 
1 Anlllo y 1 par de chapH, 7 gn 
1 Pal1 con dije 22 gramo1 
1 Anlllo y 3 parea de chapas 6 gr1 
1 Puliera y 1 par de chap111 7 gr1 
1 Pula y 1 anillo, 30 grdmo1 
2 Cadenas con crucifijo JO grs 
1 P11l1 con dije, 1 pul1 ala dije 44 

gramos 
1 Anillo 6 gramos 
3 Anillos 15 gramo• 
1 E1clava 6 gramo• 
1 Cordón 5 gramo1 
1 E1clava 30 gr1 
1 Cordón con dije 20 gramo• 
1 Puh., 1 anillo 38 gra 
1 Pulsera 15 gramo• 
1 Cad con dije 7 1/2 gramo• 
1 Anillo 1110 5 gramo1 
1 Cordón chino, 1 prendedor y 1 

pulsera 35 gramo• 
1 Pula con dije 30 gu 
1 Pula con dije 21 gn 
2 Pul1 dl1 1 brazalete, 2 pares ar· 

gollaa, 1 prenaacorbata, 2 anl-
1101, 1 par de mancuernlll11, 75 
gramo• , 

1 Anillo con brlllantea y 1 eame-
ralda 6 gramo• 

1 Cad y 1 pula 5 gn 
1 Cordón y 1 anillo, 5 
1 P11l1 N9 8, 1 par de argollas y 4 

anillo• 28 gn 
1 P11l1 con corales 5 gra 
1 Cad y 1 anillo 5 &n 
1 Par de chapaa y 1 anillo 5 gra 
1 Brazalete 15 gramo1 
3 Cad con med 10 gra 
1 Pul1 .de corozo 20 gra 
1 Pule 30 gr1 
1 Pul• 20 gra 
1 Cordón con med 24 gr1 
1 Pul1 con dije .15 gra 
1 Cordón con med 17 gra 
1 P11l1 de corozo 20 gn 
1 Cad con med 17 gra 
1 Dije 6 gramo1 
1 Pul1 30 gramo1 
1 Poli 1 1 anillo, 24 gr1 
1 Pols 22 gn 
2 Cad con dijes, 17 gra . 

t 85.20 

156.20 

262,70 
71.00 
61.90 
42.60 

78.10 
49.70 
42.60 

21.30 
35.50 
63.90 
21.lO 

56.80 
85.20 

134.00 
42.60 
46.60 
40.70 
28.40 
28.40 
21.30 
02.30 
14.20 
28.40 
90.40 
42,60 

184.60 
21.30 
28.40 
28.40 
21.30 

127.80 
106.50 
170.40 
63.40 
35.50 
14.20 

156.20 
120.70. 
56.80 

3~5.00 

284.00 
21.30 
21.30 

21.30 
21.30 
21.30 
14.20 
71.00 
42.60 
65.20 

127.8Q 
113.60 
120.70 
56.80 
63.90 
85.20 
90.40 
28.40 

142.00 
99.40 
71.00 
71.00 
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Descripción d1 
l!ls orendas 

1 Cad con dijes, to gn 

Np d1 la 
Boltta 

61249 
61254 
!'11266 
61365 
61376 

2 Cad con med 6 gn 
1 Par de argollaa 10 gn 
1 Cad 5 gr11mo1 
t Cad con crucifijo, 2 anlllo! y l 

61389 
61402 
61413 
61414 
61416 
61418 
61419 
61424 
71457 
61-452 
61465 

'61471 
61482 
61499 
61506 

615!0 
61540 
61545 
61550 
61555 

61625 
61626 
61629 
61658 
61660 
61667 
61668 
61675 

61686 

61706 
61728 
61734 
61736 

61737 

61738 
61739 
61740 

61742 
61747 
61755 
61~78 
61788 
61808 
61815 
61822 

61814 
61837 
61850 
61851 

62858 

61860 

61861 

61862 

61864 
61865 
61866 

61867 

cad JO grs 
1 Cordón 9 gramo1 
1 Med 8 gramos 
1 Ropero de Madera 
2 Anillo• 10 gramos 
1 Pula con dije de moneda 90 gn 
1 Esclava china, 7 gramo• 
1 Anillo 16 1/2 gramos 
1 Cordón con moneda 10 grs 
1 Radio de baterraa muca :Sanyq 
1 Anillo 4 grs 
t Pula 20 l /2 ¡zr1 
l Pu11 N9 8 16 gn 
1 Esclava 7 gr1 
1 Cad con cruclf·jo 7 gn 
1 Cad con crucifijo y 1 anlllo 14 

gramos 
1 Par de ch1p11 de cántaro 4 gr1 
1 Secadora de pelo 
1 Cordón eon med 7 gu 
1 Cordón con dije JO gr1 
1 Cad con crucifijo, 1 anillo, 17 

gramo• 
1 Relej marca Mina 
1 Relo¡ marca Renova 
1 Cordón con med 13 gu 
1 Cordón con med 8 gu 
1 Pula china 19 gu 
1 Cad :con dije 8 gra 
1 E1clava y 3 anillos 15 grt · 
1 Cad con crucifijo y 3 anlllo1, 20 

gramo a 
1 Anillo, 1 gacilla, 1 par de pata-

conea, 6 1/2 gr• 
l Cordón con corales 7 gra 
1 Reloj marca Revida 
1 Radio Philllp1 de batedas 
1 Par de argollaa y 1 par de cha

p11, 5 gramo1 
1 Cad., 1 e1clava, 1 par de ch1p11, 

1 medallita y 1 anillo, 10 gra 
2 Anl1101, 6 gr1 
1 Par de chapaa y 1 anillo 3 gn 
2 Cad., 1 anillo, 1 gacilla con dije, 

6 gramos 
1 Crodón cúino con med 19 gr1 
1 Cad con dije 22 gu 
1 Cad con med y 1 anillo 5 1/2 a;r1 
1 Cad on dije y 2 anillos 23 gr1 
3 Anillo y 1 par de ch1p11, 10 gra 
1 Anillo de carreru, 3 gr1 
1 Pula 40 gr1 
1 Cadena con crucifijo rev. "/ 

brazalete, 22 grs 
1 Cadena con cruz 17 gramos 
1 Pulsera de corozo 33 gramos 
1 Pulsera china 28 gr1 
1 Cordón con med 1 esclava 

pulaera y 4 anillos 11 gramos 
1 Cadena con crucifijo y 1 anlllo 
,6 gramos 

2 Gacilla. y 1 gacllla can marlpo
po11, 3 gr1 

1 Par de chapu : de moneda y 1 
anillo 5 1 /2 grs 

1 Cadena con dije 1 11clava, 1 par 
de chapaa y 1 par de patacone1 
2 eljes 14 gr1 

1 Anillo 5 1/2 gr1 
1 Cordón con crucifijo, 16 1/l gra 
1 Cadena con dije y 1 anlllo que-

brado 5 gramo1 
1 Cordón 8 gramo• 

Base del 
Remat1 
<i 42.60 

28 40 
28.40 
21.30 

35.50 
42.80 
35.90 
85.20 
28.40 

197.00 
28.40 
49.70 
4260 
49.70 
14.20 

113.60 
71.00 
35.50 
28.40 

49.70 
14.20 
64 90 
28.49 
42.60 

71.00 
170.40 
142.00 
56.80 
35.50 
56.80 
28.40 
56.80 

. 85.20 

21.30 
28.40 

198.80 
170 40 

12.78 

35.50 
14.20 
ll.36 

8.52 
85.20 
71.00 
21.30 
85.20 
35.50 
7.10 

198.80 

85.20 
71.00 

113.60 
_ 113.60 

42.60 

14.20 

7.10 

35.50. 

56.80 
42.60 
71.00 

17.04 
39.76 

Np d1 la DtscrlpcltJn d1 
Bol da 

61869 
61870 
61871 
61872 

las Drtndas 
1 Caeena con dije 15 gramo1 
1 Anlllo 10 gramo• 
1 Anillo 25 gramoa 
1 Moneda de 5 dólarea y 1 anlllo 

61873 
61880 
61895 

61904 
61905 
61948 
62009 
62011 

62024 
62025 
62034 
62052 
62056 
62057 
62078 
62079 

62105 
62108 
62121 
62132 
62135 
62139 
62170 

25 gramo• 
1 Esclavlta 5 gramos 
1 Cadena con dije, 6 gram'll 
1 E1clava, 1 cordón con medalla 

10 gramo• 
1 Etclava con dije 8 gramos 
l Cadena con dije 6 gramo• 
1 Cordón con crucifijo 9 gramo1 
1 Cadena con cruz 8 gramo• 
1 Par de chapas 1 anillo, 2 gadu 

2 meda11u y 1 crnclfijo, 10 gn 
1 Brazalete 13 gramos 
1 Par de chapas 4 gramo1 
1 Anlllo 16 gramos 
1 Pulsera 28 gramos 
1 Pulaera 55 gr1 
1 Cadena 5 gramo• 
1 Cadena con crucifijo 5 gra 
2 Pare1 de argollu di1tlnt11 1 

anillo y 1 par de chapas 15 gn 
1 Pulaera de monedas 14 gn 
1 P11lsera No. 8 15 gramos 
1 Cadena con con medalla 8 gra 
2 Pulser11 diltlntaa 120 gramo• 
1 Cordón con dije 13 gu 
1 Cadena con medalla 20 gramo• 
2 Pare1 de chapaa 1 alfiler y 1 

anillo 12 gramos 

Bast dll 
Rematt 

ci 56.80 
28.40 
63.90 

127.80 
21.30 
28.40 

42.60 
28.40 
21.30 
42.60 
35.50 

35.50 
28.40 
21.30 
56.80 

127.80 
213.00 
21.30 
21.00 

42.00 
70.00 
56.00 
35.00 

56000 
70.00 
84.00 

21.00 
70.00 62182 

62192 
1 Pulsera No. 8 con dije 16 grs 
1 Cordón chino con medalla 32~ 

62213 
62260 
62282 
62285 
62294 

62295 
62296 
62348 

62355 
62368 
62378 
62389 
62406 
62411 
62430 
62437 
62443 

62458 
62471 

gramo• 
1 Pulsera No. 8 14 gramo• 
1 Par de argollas 6 gramo• 
1 Cordón chino con med 24 gn 
1 Anillo 5 gramos 
1 Cadena con dije 1 par de cha· 

pas 9 1/2 grs 
1 Braulete 1 pulsera 12 gn 
1 Prendedor 5 gra 
l Cadena coa crucifijo y 4 anllloa 

16 gramo• 
1 Cordón con crucifijo 13 1/2 gr1 
1 Plllera No. 8 con dije 20 gra 
1 Cadena 6 gramos 
1 Pulsera No. 8 10 gramos 
2 Pulseras 35 gr1 , 
1 Anillo labrado 4 gramos 
1 Par de chapas 4 gr1 
1 Radio eléctrico marca Champlon 
1 Cordón y 1 cadena con dije 5 

gramos 
1 Anillo 5 gramo• 
1 Cordón chino con medalla 16 

gramo1 
62472 , 1 Cordón con medalla y 1 anlllo 

30 gramoa 
62530 1 Medalla 5 gramo• 
62531 2 Pares de chapu 5 gramos 
62532 1 Cordón chino con dije 14 gra 
62545 2 Anlllos distinto• 5 gramo1 
62546 1 Cailcn1 con cruz 10 gramos 
62551 1 Pulsera de corozo 29 gramo1 
62554 2 Anillos 5 1/2 gra • 
62559 2 Pare1 de argoll11 7 grs 
62560 1 Cordón y 1 esclava 8 gramo• 
62562 1 Pulaera de reloj y 6 anillo• 68 

gramo• 
62561 1 Anlllo 6 gr1 
62564 1 Cordón con dije, 1 cadena con 

crucifijo y 1 e1clava 24 gramos , 
62565 1 Cadena 1 medalla 4 anilloa y 1 

par de argol111 30 gramo• 
62566 2 Pu11er11 1 cordón con medalla, 

1 anillo 120 gramos 

140.00 
63.00 
21.00 

105.00 
21.00 

35.00 
4'100 
21.00 

63.00 
56.00 
98.00 
28.00 
42.00 

168.00 
14.00 
14.00 
35.00 

21.00 
14.00 

70.00 

98.00 
21.00 
21.00 
7000 
14.00 
42.00 

140.00 
14.00 
35.00 
42.00 

280.80 
21.00 

119.00 

84.00 

560.00 
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Np d1 la D1scripel<1n d1 Bast dtl 
Bolita las Drtndas R1mat1 

62569 1 Cordón con medalla 1 par de 
ar¡ol111 y 1 anillo 25 gramo1 

62571 1 Cadena 7 gr1 
62582 l Pulsera, 1 cadena con medalla y 

3 medallu 23 ¡ramo• 
62586 2 Dlfe1 de medalla 16 gr1 
62591 1 Pul1tra 31 gramos 
62603 1 Anillo 4 1/2 gr1 
62608 1 1!1cl1n 5 1/2 gu 
62614 2 Anillo• 8 J/2 gramo• 
62615 1 Anlllo 7 1/2 gramcll 
62632 3 Caden11 dbtlnt11 y 1 par de 

chap1132 gu 
62633 1 Pul.era 33 gu 
62640 1 Pulsera con dif e 30 gr1 
62669 l Cordón con dije 20 gn 
62602 l Relicario y 1 medalla 8·gr1 . 
62699 1 l!aclava 30 gramo1 
62703 1 Cordón con medalla 8 gramo• 
62704 1 Par de argollu 6 gramo• 
62705 1 E1clava 1 cad con dije 1 par de 

chap11 17 gr1mo1 
62707 3 Anlllo1 8 gramo• 
62712 t Hevllla 28 gn 
62718 1 Cordón con crucifijo 9 1¡2 gn 

· 62720 1 f:sclava y 2 anl1101 8 gn 
62736 1 1!1clava 44 gramo• 
62744 1 1!1tlava y l medalla 6 gra 
62788 l Eeclava con dije y t par de cha. 

pu, 3 anl1101 10 gramo1 
62796 1 Pulsera 11 gramo• 
62700 1 Codena con dije 7 gramos 
62804 l Cordón chino con med 23 gn 
62837 1 Sofocante de filigrana, 8 gn 
62844 l Anillo 18 gramo• ·· · 
62851 1 f1clava y l anlllo 6 gramo• 
62854 l Cordón con medalla 40 grs 
62857 1 Anillo 4 1/2 gr1 
62870 l Cordón con med y 1 anlHo 37 

gramo1 
62872 1 Pul.era No. 8 14 gramo1 
62892 1 Cordón con dije 13 ¡ramo• 
62875 1 f1clava y 1 anillo 6 gramos 
62880 1 1!1clava y 1 anillo 10 gramos 
62881 1 Cadena con crucifijo y 1 anlllo 
62883 l Cordón con medalla y 1 putee· 

ra 14 gramo• 
62889 1 Cordón 7 gramo• 
62899 2 Pul1t ru 110 gramo• 
62005 1 Cadena y 1 anillo 10 grs 
62915 l Pulsera y 2 anillo• 15 1/2 gn 
62916 1 E1clava 31 gr• 
62918 l Cadena con crucifijo 18 gr1 
62923 1 Cadena y 1 anlUo 4 gr1 
62943 l Cadena con crucifijo y 1 par de 

chap111 17 gramo1 
62961 1 Cadena con medalla 20 gr1 
62965 1 Cadena con crucifijo 6 gr1 
62968 1 Hevllla 30 gramoa 
62973 l Cadena con dije y t anillo 10 

gramo• 
'62996 1 Cordón con medalla 4 gra 
63013 1 Cadena con medalla 15 g'amo1 
63014 1 Pul.era 20 gramo• 
63015 l Cad con med de china 8 gn 
63019 l Secadora de pelo 
63069 1 Cadena c~n crucifijo 10 gr1 
64('80 1 Anillo 6 gramos 
63í80 1 Anillo 6 gramo• 
63009 1 Cordón 1 cadena con dije 1 1 

esclava 14 ¡ramo• 
61100 1 Cadena con crucifijo 33 gr1 
63109 1 Cadena con dije y l anillo 7 gra 
63111 1 Anlllo 15 gramo1 
63113 1 Pulsera y 2 cordone1 con meda

lla 140 gramo• 
63116 1 Crucifijo y 1 anillo 5 gramo• 
63118 1 Pulsera con dije 1 par de cha-

<J 98.00 
28.00 

70.00 
70.00 
70.00 
14.00 
21.00 
28.00 
21.00 

140.00 
140.00 
140.~ 
11200 
35.00 

140.00 
42.00 
1680 

8400 
28.00 

112.00 
42.00 
42.00 

196.00 
28.00 

4200 
35.00 
35.00 
98.00 
49.00 
70.00 
28.00 

210.00 
14.00 

140.00 
56.00 
56.00 
21.00 
56.00 
77.00 

6300 
35.CO 

560.00 
42.00 
7000 

105 00 
84.00 
14.00 

70.00 
8UO 
28.00 

154.00 

42.00 
21.00 
70.00 

112.00 
35.00 
42.00 
28.00 
21.00 
21.00 

56.00 
140.00 
2800 
49.00 

700.00 
21.CO 

Np dt la Descrlpei<1n de 
Bolita las ortndas 

p11 y l prendedor 14 gramo• 
63131 1 Cordón con medalla 1 pulsera 

con dije 2 e1cl1v11 1 cordón 
chino con medalla 65 gramo1 

63135 1 Cordón y 1 anillo O gramo• 
63135 1 Cordón chino con medalla 45 

gramo a 
6] 136 l <.;ollar y 1 cordón 12 gramo1 
63137 1 Anillo 15 gramo• 
61146 1 E1clav1 ch!na 5 gn 
63177 1 Esclava china 6 gr1 
63194 1 Cadena con dije 8 gn 
63204 1 Par de argol111 y 2 anillo• 14 gr1 
63205 1 Cordón chino 13 gr• 
63206 1 Anillo y 1 par de patacones 5 

gramo• 
63208 1 Anillo 10 gramo• 
63209 1 Anillo 16 gramo• 
63215 1 Cadena con cruz 7 gramo1 
63216 1 Cordón con medalla 27 gramo• 
63222 1 Cadena con med 1 esclava y 1 

dije de moneda de 5 colones 10 
gramo• 

61225 1 Cordón con med 30 gramo1 
63242 1 Pul1 1 l par de chap11 6 gra 
63274 l Cordón con med 15 gn 
63287 l Anillo 10 gr1 
633Hi 1 Anillo con 2 brlllantea 3 gr1 
63317 l Cad rod med 5 gu 
63320 l Anillo y 1 par de argollu, 6 gr1 
63346 1 Anlllo 6 gr1 
03352 1 Cad 10 gr1 
6336 t l Pul1 35 gr1 
61362 1 Juego de cubierto• de electro· 

plata 
63364 5 Aal1101 J l pul1 10 gra 
63365 3 Cad 1 par de chapu y 1 meda-

lla, 25 grm 
63366 1 Cordón con med 26 gr1 
633()7 1 Puhera, 18 gr1 
63369 2 Anillo• 10 gn 
63381 1 Pull 17 gr1 
63384 1 Cordón chino con medalla 30gn 
63385 l Pul1 
63197 1 Anillo 4 gr1 
63407 1 C1udfijo1 2 e1clav111 ! anlllo11 

1 etclava 17 gr• . 
63430 1 Pul1 con dije 20 gn 
63435 1 Cad con cruclf·jo, 1 cordón y 

dedal 25 gr1 
63436 1 Cadena 13 gr1 
63445 . l f1clava 6 gn 
63458 1 Brazalete, 3 anlllo11 9 cad con 

dije., 55 grs 
63464 1 Cad con dije 15 ¡n 
63404 J Pul1 con dije 16 gra 
63495 1 Cad con crucifijo 8 gr1 
63499 4 l!alavaa, 1 cordón con crucifijo 

1 anillo, 1 par chap11, :?O gn 
63504 l Cad con dije de moneda 26 grs 
63334 l Anillo 5 gn 
63538 1 Cordón con med 7 gr1 
63540 Un cordón con piedras y perl111 

8 gramo• 
61544 1 Pulsera 8 gra 
63551 1 Pull 23 gra 
63552 1 Cordón con crucifijo 24 gu 
63562 1 Pul1, l cordón con dije 28 gr1 
63573 1 Pul1 china, 1 cordón coa crucl· 

fijo 30 grs 
63580 l Cordón con c1uclfijo y l anillo, 

25 gr1 
63591 1 Cordón JO grs 
63594 1 Pula 20 grs 
63596 l f1clava y 1 cad con crucifijo, 

JO gram11 
63600 1 Cordóu con med, 26 gn 
63601 2 Cad dl1t J nn anlllo, 26 gn 

Base dtl 
Remat1 
<J 56.00 

280.0D 
35.00 

112.00 
56.00 
56.00 
14.00 
28.00 
28.00 
42.00 
70.00 

14.00 
28.00 
49.00 
28.00 

112.00 

42.00 
140.00 
'21.00 
70.00 
21.00 
96.60 
20.70 
20.70 
20.70 
41.40 

138.00 

55.20 
62,10 

117.30 
89.70 
75.90 
41.40 
82.80 

138.00 
138.00 
13.80 

69.00 
82.80 

138.00 
55.20 

.' 27.60 

11040 
55.20 
62.10 
3450 

12420 
138.00 

13.80 
27.60 

41.40 
34.50 
96.60 
96.60 

110.40 

138.00 

82.80 
41.40 
82.80 

40.40 
117.30 

5520 
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Np d1 la Dtscripción dt 
Boleta las prendas 

63602 
63610 
63630 
63632 
63634 
63646 
63647 
63665 
63672 
63674 
63678 
63679 
63684 
63690 
63699 
63701 
63710 
63711 

1 Cid con crucifijo 8 gra 
1 Cid con dije, 5 a;{rl 
1 Cad con dije 5 gre 
1 Pul1 y 1 prendedor 15 gn 
l Brazalete 10 gn 
2 Cordone1 dist y 2 anlllo11 20 gra 
1 Anillo, 14 gr1 
1 Cad con med y 1 anillo 7 gr• 
l Brazalete 15 gr1 
l Pul1 20 gu 
l Cordón con med 30 gn 
1 Med. y 2 anillo• de l 1 grs. 
l Cad. con med. 6 gu. _ 
l Pula con dije 50 gr1. 
l Cad. con crucifijo, 7 gra. 
l Anillo, 6 gr1. 
l Anillo, 7 gr1. 
2 P11l1. dhl. J brazalete con dije 

2 cordones dist. 3 anll1011 l es· 
clava 70 gr1. 

63712 l Pul1. 1 e1clava 1 l cad. con dije 
y 3 anlllo1, 33 gu. 

63717 3 Anllloa dlatlnto1, 9 gr1. 
63719 1 Cordón con med, 15 grs. 

Base del 
Remate . 

• 34.50 
20.70 
20.70 
62.10 
41.40 
82,80 
41.40 
27.70 
69.00 
82.80 

13800 
41.40 
27.60 

207.00 
27.60 
20.70 
27.63 

63720 l Etclava No. 8 J 1 anillo 5 gn. 
63725 l Par chapas y 2 anillos, l 1 gr1. 
63727 1 Cordón 1ln dije y l esclava, 7 grs. 
637'33 l Cordón con med. 7 gn. 

276.00 

138.00 
34,50 
51§.20 
27.60 
34.50 
34.50-
27.60 
41.40 
55,20 

63739 1 Cordón con dije 10 gr1. 
63742 2 Anillo1 16 gr1. 
63771 1 Pula. 31 gu. 
63781 1 Cad. con dije y 1 anlllo 25 gra, 
63782 J Cad. con dije 15 gr1. 
63783 l Puls. china 20 gra. 
63784 1 Cad. con med. 5 1/2 gra. 
63791 1 Cordón con med. y 1 anillo 17 

gramo1 , 
63793 · 1 Cordón 1ln dije 16 ¡ra. 
63809 1 Anlllo 3 gra. 
63816 l Cordón con crucifijo 15 gr1. 
63819 1 Cordón con med. 18 gr1. 
63820 1 Cordón con med 1 prendedor l 

par chapu 2 anillos 33 gr1 
63823 1 Cordón 1 cad y· l anillo 15 gn 
63834 l Cadena con dije 6 gra 
63836 2 Anllloa 5gra 
63852 3 Pulsera1 dl1tint11 35 gu 
63853 2 Cad con dlje1, 1 par de ch1-

p11 20 llrl 
6386') t E1clava y t anillo 30 gra 
63870 1 Cordón con med 23 grl 
f\3879 1 Cad CO!? dije 10 gr1 
04884 1 Cad con dt)e y 1 anillo 9 gn 
61887 l Cad con di e 2 anlllo1 dllt y 1 

par de chapas 10 gr1 -
63890 l Cordón 1ln dije y 1 pul1 12 gr1 
63920 1 Cad con dije 2 anillo• 1 par 

mancuernlllu, 1 med l gacilla 
con dije 45 gr1 

6'1922 1 Pclsera 19 gramos 
63925 2 Cadena1 con dljea y 1 uclava 

15 gramo• 
63932 l Cad con dije y 2 1nl1101 11101 17 

gramos 
63943 1 Pul1 china 52 gr1 
63953 Cordón con dije 19 gr1 
63961? 1 Cordón con dije 25 gra 
63963 1 E1clava china 4 gr1 
63964 1 Cosdón con me;I 20 ¡u 
63970 1 Cadena con dije 14 1/2 gn 
63975 1 Parde argollas 7 gr1 
63988 1 Pul1 china 27 gr1 · ,!< 
63994 1 Anillo con 10 brlllante1 y 6 brl-

llantlto1 peq gr1 
63996 1 Pul1 con dije, 1 cordón con di

je y 1 cad con dije, 75 gn 
64001 l Cordón con med 12 1/2 gr 1 

64007 l Cad 1 2 ¡aclll111 4 ¡n 

138.00" 
110.40 

69.00 
96.60 
27.60 

55.20 
27.60 
6.90 

69.00 
5520 

151.80 
69.00 
20.70 
13.80 

151.80 

75.90 
124.20 
41.40 
41.40 
34.50 

41.40 
48.30 

138 00 
69.00 

69.01) 

89.70 
220.80 
8'2.80 

103 so 
20.70 
89.70 
69.00 
20.70 
82.8~ 

345,00 

27600 
55.20 
:10,70 

Npd1 'ª 
Bolita 

Descrlpcl6n dt Base dtl 
Remat1 

64009 
64016 
64021 
64022 
64023 

las prendas 
l Pula china 3'? gn 
1 Par d~ argollu 5 gr1 

• 138.00 
13.80 

110.40. 
48.30 

1 Cordón con med 26 grs • 
1 Cad 1 e1clava y 4 anillos, 15 gn 
1 Pula 4 1nlllo1 y 1 gacilla coa 

64024 
64027 
64032 
64038 
1:4041 
64057 
64050 
64063 
64067 
64072 
64077 
64086 
64087 
64089 
64090 
64091 

64'.!01 

64102 
64I06 
64124 

64127 
64138 

64149 
64150 
64154 
64169 
64167 
64179 

64183 
64185 
64192 
64199 
64200 
64210 
64213 
64218 
64220 
64222 
64225 
64228 
64246 
64248 
64249 
642~ 

64251 
64270 
64293 
6429t 
64308 
64309 
64313 
64318 
64320 
64332 

64348 
64352 
64355 

dije, 11 gn 
l Brazalete, 18 gr1 
1 Cad con crucifijo, 15 gr1 
1 Puls 20 gra 
1 Pule 15 gr1 . • 
1 Cad con med 5 grs 
1 Cad J 1 anillo 8 gr1 
1 Cordón con med 20 gra 
1 Pul1 29 gr• 
l Cordón y 1 anillo, 10 gr1 
1 Pula 30 gra 
1 Cad con med 13 grs 
1 Cordón 7 gr1 
1 Cad y 1 anillo, 7 gn 
1 Eeclava 2ó gr1 
1 E1clava y 4 anillos 13 1/2 gn 
1 Cad con dije 1 par argol111 8 1/2 

gra 
1 Cordón con med y l anillo, 14 

gramo• 
1 1'11!1 28 gramos 
1 Cad con dije y t anfllo 5 gr1 
1 Ca1 J par chapas y 2 anillos 13 

gramoa 
1 Anillo, 18 gr• • 
3 Anlllo1, 2 parea de argol111, 1 

par thap11 y 3 cad 35 grs 
1 Anillo 9 gn 
1 Radio de baterf11 Nlponlc 
1 Cordón 12 grs 
2 Anillo• dl1t 5 gr1 
1 Pula 20 grs 
1 Prendedor, 2 e1clav11 y l ani-

llo, 11 gr1 
1 Cordó1 12 1/2 gn 
1 Dije, 1 gac:lla y 4 anillos 10 gra 
2 Pala 32 gramos ' , • 
1 Brazalete, 2 anllloa, 15 gn 
1 Pula 25 gramo1 
1 Cordón con med 34 grs 
1 Esclava china 15 gra 
2 Cad con dljea, 14 gu . 
1 Cordón, 1 cad y 1 anllo, 29 
2 Aalllo1, 1 pu de argoll11 8 gr1 
1 Bicicleta marca Ralelch . 
1 E1clava, 32 gram()1 
1 Par de argollu y 1 anillo 4 gn 
2 Cordones con dije1, 4t ¡r1 
1 Pall 15 gr1 -
1 Pul1 china, l cordón con dije, 

48 gre 
1 Pul1 J 2 anillos dlet 20 gr1 
1 Cad con 18 gra 
1 Pul1 17 gu 
1 Cad coa dije, 5 ¡n 
1 Cad con cora!et 14 ¡r1 
1 Pula 15 gn 
1 Anillo 8 1/2 gr1 · 
J Med y l anillo, 8 gr1 
1 Pul1 No. 8 sin dlfe 10 gn 
l Par de argollu, 1 cordón y t 

cad 16 gr1 
1 Cid con dije 22 gra 
1 Pulaera y 1 cordón dije 45 gra 
1 Radio de'baterru marca Na· 

tlon1I 
64364 1 Cordón 3hlno con dije, 28 gr1 
64375 . 1 Cordón 1ln dije 8 grs • 
64381 1 Cordó!l chino con dije 14 grs 
64382 1 Pula 20 gr1 
64383 l Cid con dije y l pollera 13 gr1 
64385 1 Pul1 china 20 g.-1 
64386 1 Pultera chlu 30 ¡rt 

40.40 
75.90 
62.10 
62.80 
69,00 
20.70 
27.60 
89 70 

124.20 
40.40 

151 80 
75.90 
27.60 
34.50 
96.60 
55.20 

34.50 

55.20 
124.20 
20.70 

55.20 
55.20 

138.00 
27.60 
69.00 
62.10 
20.70 
82.20 

34.50 
55.20 
34.50 

138.00 
69.00 

138.00 
151.80 
63.10 
55.20 

165.60 
34.50 
69.00 

117.30 
13.80 

207.00 
69.00 

207.00 
82.80 
75.90 
75.90 
20.70 
48.'30 
75.90 
34.50 
34.50 
41.40 

69.00 
55.20 

179.40 

92.10 
13SOO 
34.50 
58 50 

138.00 
55.20 
82.80 

138.00 
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Np d1 lo Dtscrlpcidn d1 
Bolita las ortndas 
64387 1 1!1cl•va No. 8 21 gre 
6438!1 l Puliera No. 8 con dije J cadena 

con dije y 1 anillo 34 gr1 
64393 1 Cordoncfto con dije y J anillo 8 

64402 
64403 
64405 
64406 

gramo• 
J Pul1era No. 8 5 gr1 
1 Anillo 5 gra 
1 Cadena 22 gn 
l Pul1era de monede1 m'x con 

dije 15 fitrl 
64427 1 Cordón con dije JO gr1 
04428 1 Brazalete con dije, 1 cad cou 

dije, 4 anillos dfst 58 gr1 
64444 1 Cordón con dije, 15 gu 
64449 1 Cordón chino con dije 38 grs 
64550 1 Pula 6 gn 
64454 1 Anillo 4 a:n 
64472 1 Pula, 1 prendedor 23 gr1 
64486 2 Anlllo11 1 cad con dije, 1 dije 

10 gr• 
64488 1 Anillo, 6 gn 
64497 2 Anlllo1 dl1t 8 gre 
64503 2 Pare1 de chap11, 1 anillo, 10 gn 
645J2 1 Cordón chino con dije, 3 anl11011 

29 gra 
64515 J Cad con dije 1 brazalete 33 gn 
64518 1 Cad 2 anillos dl1t 15 ifl 
64520 1 Par pataconet, 1 par argoll11, 1 

anlllo 4 gr1 • 
64526 1 Cad con dije, 6 gr1 
64532 J Cordón con _dije 1 sin dije, 16 

gramo• 
64534 2 Anillo• dl1t 20 gr• 
64516 1 Cad 7 1/2 gra 
64545 1 f1clava, 41 gu 
64551 1 E1clav1 5 gr1 
64553 1 Anillo 13 1/2 gr1 
64559 1 Cad con dije y l dije, 8 gr1 
64562 l Cordón con dije, 33 gr• 
64570 1 E1cl1v1 y 1 anillo 15 gn 
64571 1 Cad 10 1/2 gn 
64585 1 Par de argolllt11 y 1 par p1fa-

cone1, 3 gn 
64594 l f1clav1, 16 gn 
64600 1 Cad con dije, 6 gr1 
64603 1 Cadena con dije 5 gre 
64604 1 Anlllo 6 "ramos 
64617 1 Anillo 6 gramos 
64618 1 Cordón No. 8 J pije de moneda 

26 gramo• 
646\9 1 Cadena con dije 4 gramo• 
64637 2 Diju de medalla 2 1nlllo1 5 grs 
64639 1 Cadena con dije 2 anillo• 2J grs 
64643 l Cordón con dije 33 gr1 

Bau d1l 
R1matt 
f 96.6G 

15180 

27.60 
27.60 
15.80 
96.60 

69.00 
27.60 

248 40 
69.00 

165 60 
2760 
11.80 
96.60 

34.50 
34.50 
27.60 
34.50 

12-l.20 
117.30 

55 20· 

13.80 
27.60 

6900 
82.BD 
34.50 

179.40 
20.70 
34.50 
34.50 

J38.00 
41.40 
55.20 

6.90 
69.00 
27.60 
20.70 
5520 
20.70 

96.60 
13.60 
20.70 
82.80 

138.00 
64649 1 Cadena 2 pulaeru 7 J anlllo 45 

¡ramo1 138.00 
646'i4 l Cadena y J anillo 5 gr1mo1 20.70 

CAJA NACIONAL DI! CRl!DlTO POPULAR 
Agencia en Granada 

2 2 

N9 7537-B/U N9 433844- $ 45 00 
Diez maftana trelntluno corriente 1ubutarále 

1ú1tlc1 veinte manzanas, Sa¡uatepe, Boaco. 
Ejecuta: Cario• Sotelo a Manuel Oarcfa. 
Avalúo: Qulnlento1 C6rdob11. 
Oyen1e po1tur11. . 
)uz¡ado Local Clvll.-Bo1co, once Octubre mil 

11oveclento1 _eeeentl1éi1;-Dey1nlr1 C11tro.-Srl1. 
3 1 

No. 7536-B/U No. 457600-$ 90.00 
Once la maftana veinticuatro Octubre próximo, 

1ub11taráae martillo: Vitrina Tyler; enfriador True¡ 
con¡elador Wutlnghouae y un freeezer Hotpolnt. 

fjecuclón: ftel11 v1 Nelly Abaunza. 

. Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Mao1gu1, diez 
Octubre mil novecientos 1e1enh y eel1. Once m1-
ft 1na.-jo1~ Erneato Bendafta, Juez Jo. Civil Dl1trl
to.-R. Robelo, Srlo. 

3 1 

N9 7538 -B/U N9 457597-$ 135.00 
Cinco tarde trelotluno Octubre corriente 1ubu

l1rbe este de.pacho finca urbana Calle Quince 
Septiembre, Barrio Calvario uta eludid, ocho va· 
r11 ochentldó1 centéelmas frente calle por veinlldó1 
var11 fondo, con1lrucclón hierro-cemento, lin
dando Oriente, Ricardo León; occidente, Carmen 
Abea de Sevilla; norte, calle Q.doce Septiembre· 
1ur, Letlcla Quant de León. ln1crlt1 · Re~l1tro Pú~ 
bllco 30.782, follo 256 tomo 412 A1le~to 20. 

Ejecución: Adrlana Salin11 de Kunstenur con-
tra Marina Chévez de Sevilla. 

Base: Clncnentlnueve Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 

Dado Juzga Jo Segundo Civil Di atrito. Manastua, 
once Octubre mil novecientos eeeentl1éi1.-Héctor 
Oulllermo Libby, Juez Segundo· Civil del Di1!rlto 
de Managua.-C. J. Chamorro 0.-Secretarlo. 

3 1 

N9 7543 -B/U N9 442175-$ 90.00 
Once maft101 veinticinco Octubre próximo, 1u

bastár11e e1te Juzgado, urbana c111, 1olar, cinco y 
media varu frente, treinta fondo-Linda: norte, 
Hellodoro Oullérrez 1nte1; sur, calle; orie11te, Car
men Outlérrez E1trad1; poniente, Sucesión Lul1 
fellpe Navurete, antes. _ 

Baae: Cuatro Mil Treacle11to1 Cuarenta. Córdo· 
bu, Zobeida Padl1111 Valle, contra Molah y Car• 
mela Bermúdez. 

Dado, Juzgado Civil Dl1trlto. Dlrlamba, veinti
nueve Septiembre mil noveciento1 1e1entl1él1 -
Marco Aurello Mercado Rodrlguez.-fraacllco 
Ortega Pavón, Secretarlo. 

3 l 

N9 7566 -B/U N9 440748-$ 270.00 
Diez a.m., cuatro Noviembre próximo, 1ub11tarh· 

se en e1te Juzgado 1lgulente1 predios rú1tlco1: 1)
flnc1 •San jo1é•, de cincuentl1él1 m1nzaa11 y me· 
jor11, lindante: oriente, monte Inculto; ponlenle, Jo· 
1é Demetrlo Pérez; norte, camino de Loe Chocoml
co1 J 1ur, camino de Ceiba Baleada o El C1ob1no; 
b) ··finca en Comarca Lechecu1go11 compueeta: J) 
lote cincuenta hectáreaa, lindante: oriente, monte 
Inculto; poniente, B1ltazar Alvarado; norte, median
do camino, monte Inculto; y 1ur, mediando camino, 
Jesú1 Sandoval y monte Inculto, 2)-predlo de 
qnlnce hectáre11, terreno ejtdal, lindante: oriente, 
monte Inculto¡ p:>nlente, Aguttln Varg11; norte, 
Marcellno Pérez, mediando camino¡ 1ur, monte In
culto¡ mediando camino¡ c)-flnca El Ouan1c11te, 
en Comarca Lechecuagoa, de clncuent11él1 manzanaa 
extensión, lindante: oriente, monte inculto¡ ponien
te, Juan Hernández¡ norte, Juan Agu1tfn Varg11; 
1ur, camino de Ceiba Baleada; b) -predio urbano, 
barrio fl Coyolar e1ta ciudad, lindante: oriente, 
juan Chávez¡ poniente, mediando calle, Antonio 
Picado y Juana Téllez; norte, Carmen Martfnez y 
otro, y 1ur, Hildebrando Herniadez, 

Base po1lur11: Noventa y Tres Mii Tre1clento1 
Veinticuatro Córdobaa y C111rentldó1 Cen1avo1., 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua 1 Trln1l
to Hernlndez J Juan Aguttfn Varg11 Orozco. 

Dado Juzgado Civil DI1trllo. L1!6n cinco Octu
bre, mil noveclentot 1e1ent11él1.-R. 01car Santo•, 
Secretarlo. 

3 1 
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N9 7577 -B/U N9 469223-ti 13500 
Once mailana once Noviembre corriente afto, 1u

b11tarbe eale local, finca rústica 1ita Bo. Salto, Sao 
Rafael del Sur; llndero1: norte, Las Lapu y Tomá1 
E1plno11¡ 1ur, Sucemlón Esteban Outiérrez y otro•; 
oriente, Adolfo Marchena¡ y ioccidente: D.>mlnga 
Ontiérrez y otros; ln1crlta No. 18574, tomo 62, follo 
265, as. to., Sección Derecho• Realea Regl1tro Pro 
piedad ute Departamento. 

Eejecuta: Abrah~m Balcácerez a Suculón Nlco· 
lb Silva Outlérrez. 

Bue: Dlecl1lete Mil Seisclento! Ochenta Cór
dobas. 
~ Dado juzgado to. Civil Dl1trlto, Mana2ua, ca· 
torce Octubre mil noveclento11eaentl1él1, L11 do· 
ce merldlan11.-jo1é Erne110 Bendaila, juez.-0. 
Nohel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 1 

N9 7548 -B/U N9 469205- 4 90.00 
Diez maflana treinta y ano Octubre eate afio, en 

local e1te Juzgado, venderáae al mutlllo, lavadora 
eléctrica frlgldalre, blanca, modelo Wl-57, aerle 
16f63994. 

Oyense po1tur11. 
• Ejecución: R6ger Calderón contra L11!1 Cé1pede1 
Urlu. 

Dado en el ju1g4do Primero Civil Dl1trllo. Ma
nagua, a 111 nueve maillna ocho Octubre mil nove
ciento1 1e1enta y ael1.-jo1é Ernesto Beodail1.
jo1é Alej. Salln11 c., Srlo. 

3 1 

N9 7539 -B/U N9 463189- 1J 45.00 
Once m1i\ana dcce Noviembre entrante remata

ráae urbana Nlqulnohomo: oriente, flol11 L6pe1; 
poniente, Sabu f1plno11; norte, Unea férrea; 111r, 
Leooclo Puplro. 

juzgado Civil del Dlltrlto. Muaya, diez Octu
bre mil noveclento11e1ent11é:1.-Carlo1 Martlnez L. 

3 1 

N9 7570 -B/U No 442877- 1J 45.00 
Diez mailan1, veintiocho Octubre corriente, IU· 

butarbe martillo, e1te local, caml6n Chevrolet cln• 
co tonelad11 ael1 clllndro1. 

Ejecución: Adolfo Arrlola a jo1é Arrlola. 
Dado Juz¡ado Unlco Dl1trlto. Rlv11, dlrz Octu

bre mil noveclento1 1eaentl1él1.-0. Cerd11 Srta. 
3 1 

N9 7556- 8/U N9 433750- • 45.00 
Once y media m1il lna treintluno Octubre próxi

mo 1ub11taráae rústica 1etenta manzao11 jurlldlc
cl6n C1moapa. Deput1mento Boaco. 

Ejecuta: jo1quln M11r1 Torrea a Cl1ver L6pez 
Maluei\01 Ochoclenlo1 Córdob11. 

Boaco, 1iete de Octubre de mil novecientos 1e
aeatl1él1.-Dey1nlra C11tro S. 

3 1 

Títulos Supletorios 
. Np 7301 -B/U N9 416484- 4 90.00 

Marcellaa Torrea de Torrea, aolicila titulo 1uple
torlo propiedad dieciocho manzanu exlen1lón 11· 
tlo San Prancl1co Buena Vlata Ocotal jurl1dlcclón 
Sanee. Lindante: Oriente, Eduarda Torrea; Norte, 
Catarlno Roj11; Poniente, Tomás Tercero J fraa
cilco Torre1; Sur, Oregorla E1plnoza. 

Jntere1ado1: op6ngan1e. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 

.Marzo mil aovecleato1 1eeentl1él1,-Notl Pozo M. 
3 l 

Np 7302 -B/U N9 416486- CJ 90.00 
Siivia Contrera Mendoza, domlcllto Nagarole, 

101iclt1 tltulo 1upletorlo, cua y 1olar ubicado• ciu
dad N1garote, Undante: Norte, mediando calle 
Raúl Baca; Sur, habel López; Oriente, Eulalio Ba
ca; Poniente, Isabel Contrerar, tiene veinte varu de 
Orienle a Poniente, nueve y media co1tadó norte y 
ocho coitado 1u r. 

Jntercsado1: opón¡anae. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. León, velnti1él1 

Agosto mll noveclenlo1 1e1entllél1.-Noel Pozo M., 
Srio. 

3 1 

, N9 7301 -B/U-N9 416487-CSl35.00 
M1¡dalena v. de Rizo, domlclllo San Nlcolb, 10-

llclta Tltulo Suplelorlo, finca Santa Ron, formada 
11(: lote cuarenta manzan11 lindante: Oriente, 
Dlonl1l1 Rizo¡ Poniente, camino Real de El Bsrro; 
Norte, camino de San Nico'á• a la Trinidad¡ Sur, 
Cele1tino Rivera. Otro lote treinta m1nzan111 po
trero, lindante: Oriente, otro lote, mediando csml· 
no; Poniente, Ml¡uel Hamlrez; Norte, Te.:ifllo Rizo 
y Sur, Teófllo Rizo y otro. 

lnteresado1: op6o¡anse, 

Dado Juzgado Civil Dlllrlto. León, quince Ju· 
llo mil novecleato1 1e1enthéi1. -Noel Pozo M., 
Sri o. 

3 1 

N9 7306-8/U N9 3CJI007 - C$ 90.00 
Pedro Muftoz Obando, jlcaro, pide Ululo 1uple· 

torio potrero aquella jurl1dlcclón, treinta manz1· 
n111 llmltado: Norte, r(o Su1ucuyán; Sur, Paula 
lneatrou; Oriente, Daniel lnutroza; Occidente, 
Marra Centeno. 

Valóralo, dos mil córdob11. 
Opo1iclonea, término legal. 

Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veinte Julio 
mil noveclento• 1eaenlllél1. -T. R. Maldoaado.
Rey. Zúnl¡a, Srio. 

Conforme: -Reynaldo Zúolga, Srlo. 

3 l 

Np 1341-8/U N9 411830- 4 45.00 
Lucu Cutellón, 1ollclt1 1upletorlo, ochenta 

m1nzan11 Llmay, lindante: Oriente, Juan Centeno; 
Poniente, frollán Calderón; Norte, Oultavo Alta• 
mlrano; Sur, Cre1cenclo Calderón. 

Opónganse. 

juzgado Civil Dl1trlto. f1lell, nueve Septiembre 
mil ñovecledto1 1eaenll1él1.~0. Outlérrez.-H11go 
Tercero, Srlo. 

3 1 

Np 7342- 8/U N9 389221- 4 45.00 
José Benito Moreno, pide 1upletorlo doce m1nza

zan11, San Luc11, llodante: Norte, An11t11lo, Be· 
nito Pérez; Sur, Amado 011tlérrez; Oriente, Merce
dea Ontlérrez; Occidente, An11t11io Pérez. 

Opóng1nae. 

Juzgado Dlllrlto. Somoto, doce Septiembre mil 
novecleoto1 se1eatltél1.-ffralm f1plnoza 1 Secre· 
tarlo, 

3 l 
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N9 7355-B/U N9 43ó781- (J 45.00 
Pranc11ca Ortlz, 101lc1ta Utn:o 1upletorlo rúatlca, 

eale Distrito judicial, linda: Oriente, justo Hernfo· 
der¡ Poniente, camino¡ Norte, Emilio Téilez; Sur, 
camino. 

Opóngan1e. 
Juz~ado Diltrlto. Muatepe, trece Septiembre 

mil noveclento1 se1enthél1.-Carlo1 B. Ruiz O, 
Sri o. 

3 1 

No. 7356-B/U No. 391146- • 45.00 
Luisa Amanda Osorno, pide Ululo supletorio pre· 

dio urbano, limitado: Norte, Maxlmlltano López¡ 
Sur, Reynaldo Zúnlga¡ Oriente, francisco Medina; 
Occidente, Lul11 Outiérrez. 

lutereaados, opónganse. 

juzgado Distrito. Ocotal, diez Septiembre mil 
noveclento1 1e1entl1él1. -Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

3 1 

No 7359-8/U No. 389229- $ 45.00 
Ramón Vá1ql!ez Portillo, 101lclta Supletorio 

ciento noventa manz1n11 Telpanec1, lindante: 
Oriente, Eulallo Guerrero¡ Occidente, cerro ocota-
1010; Norte, Marcos Hernándéz¡ Sur, 1ollcltante, 

Opónganae. 

Juzgado Distilto. Somoto, tres Septiembre mil 
novecientos 1esentl1él1.-Efraim E1plnoza P., Se· 
cretarlo. . 3 l 

N9 7359-B/U N9 411885-($ 45.00 

filomena Blandón, 1ollclta 1upletorlo, cincuenta 
maazanu Llmay, lindante: Oriente, Sur, Oregorlo 
Oonzález; Po:1lente, Leopoldo Moreno, Norte, 
Edl1ardo Arauz. 

Opónganst. 
Juzgado Civil Dl1trlto. E1teU1 dlecl1éll Septlem· 

bre mil noveclento1 1esentlséi1.-0. Gutlérrez.
Hugo Tercero, Srlo. 

3 l 

(.ilación a Accionistas de Almacenes 
Generales de Depósito de 

Nic&ragna, S. A. 
No 7562 -B/U N9 469217- • 45.00 

Con l~1trucciones de la Junta Directiva de Alma
cenea Oen~ralu de Depó1lto de Nlcar1gua, S. A. 
(Aldenlc), dtase a 101 Acclonlatu de dicha Socie
dad para Junta General Extraordinaria en lu oflcl
n11 de la Sociedad en la ciudad de Managua, a tu 
10 de la maftana del dla 7 de Noviembre del afto 
corriente. Tiene por objeto la reunión conocer y 
retolver 1obre un proyecto de aumento del capital 
1oclal mediante la emisión de nuev11 accione• que 
preaentari la Junta Directiva. 

Managu1, D.N., i7 de Octubre de 1966.-Tommy 
Thomp1on, Gerente Oeaeral y Secretarlo ad-qoc, 

l 

Solicitan Duplicados Títulos Acciones 
Compañía Energía Eléctrica Granada 
No. 7571-8/U No. 423787- • 15.00 

Antonia de Downlng y Aiuauaa de MarUaez, 10-

licitan duplicadot H!ulos och :> accione• Compai'lfa 
Energía Eléctrica Oran1da. 

Juzgado Civil Dlatrllo. Granada, once de Oc
tubre mil novecleato1 sesenthél1.,...Leda f. Ordó-
ilez B., Srla. 1 

Sentencias ·de Divorcio 

No. 7365-8/U No. 436838-~ 15.00 

Por sentencia de 8 a.m. del 6 de Sepliem
bre 1906, declaróse disuelto el matrimonio 
de Napoleón Altamirano Hernández y Blan· 
ca Nubia Silva. - O. Ooussen, Secretario 
Sala Civil Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7272-B/U No. 437459-<J 15.00 

Por sentencia de 8 a.m. del 30 de Agosto 
de 1966, declaróse disuelto el matrimonio 
de Eloy Guerrero Santiago y Marfa Isabel 
.Marte! Cruz.-0. Ooussen, Secrelario Sala 
Civil Corte de Apelaclones.-Masaya. 

Citación de Procesado 
No. 627 

1 

Por primera vez, cflase y emplázase al pro
cesados Juan Centeno Masfs de generales 
ignoradas, para que deñtro del término de 
quince dias comparezca a este despacho a 
defenderse en causa criminal que se sigue, 
en su contra por el delllo de homicidio en 
la persona de Matgarito Soza Huete, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Ciudad Darfo. Bajo apercibimiento de 
dec:lararle rebelde, elevar la presente causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se ocuJte. . 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de la ciudad de Matagalpa, a los ocho 
días del mes de 01::tubre de mil novecien· 
tos sesenta y sels.-Angela Rizo C. -Lydla 
. Ma. Chavarrfa L., Srla. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
ocho de Octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.-Lydia Ma. Chavarrfa L.~ Srla. 

1 
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